
 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR 

 

 
 
INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO SUMINISTRO 
DE REACTIVOS QUÍMICOS Y MATERIAL FUNGIBLE DE LABORATORIO PARA EL 
LABORATORIO REGIONAL DE SANIDAD ANIMAL. AÑO 2026 

Exp : A/SUM-012238/2025 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de 
referencia: 

El Laboratorio Regional de Sanidad Animal es una entidad pública al servicio de los distintos 
programas que tiene establecidos la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
de la Comunidad de Madrid en materia de sanidad animal y de la producción agroalimentaria, 
sirviendo de soporte básico, en materia de Sanidad Animal, a los programas oficiales de lucha 
(vigilancia, control y erradicación) y al movimiento pecuario, en base al Reglamento (CE) nº 
2017/625 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 
aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos y de las normas sobre salud y bienestar de 
los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 

También realiza análisis e informes a petición de particulares o de otros organismos de la 
Administración, con independencia de los productos implicados o de la radicación de los 
peticionarios. 

Las muestras se someten a distintos procedimientos analíticos para los que son necesarios, 
reactivos biológicos, material fungible y desechable, etc., para las diferentes Unidades del 
Laboratorio: 

- Bacteriología 

- Virología 

- Físico Químico 

- Parasitología 

- Serología 

- Encefalopatías 

-Biología Molecular Genómica 

El suministro de estos productos se realizará según las necesidades analíticas del Laboratorio, 
distribuyéndose los mismos en lotes. La diversidad del material necesario, así como, en general, 
la especificidad de algunos de los artículos solicitados, hacen que únicamente pueda ser 
suministrado por un reducido número de empresas comerciales, que por otra parte están 
especializadas en determinado tipo de reactivos químicos, material de vidrio y/o fungible, 
resultando imposible que la misma empresa suministre la totalidad de los mismos, dadas sus 
características técnicas diferentes y específicas para las distintas actividades analíticas que se 
realizan en este Laboratorio Regional de Sanidad Animal, dándose la circunstancia de que, en 
algún caso, ciertas marcas sólo pueden suministrar productos de la marca de su distribución 
exclusiva. Cabe destacar que, aunque los distintos tipos de materiales solicitados se utilizan para 
el análisis de muestras biológicas y otras matrices, sus características son totalmente diferentes, 
difiriendo considerablemente de unos productos a otros. 
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Por esta razón cada tipo de artículo es servido por empresas diferentes, lo que impide la licitación 
en un único Lote, debiendo fraccionarse el objeto del contrato para garantizar este suministro, vital 
para las actuaciones sanitarias del Laboratorio Regional de Salud Pública, ya que el análisis de 
las muestras es la base del sistema de control oficial en sanidad y producción animal. 

Por todo lo expuesto se pretende tramitar el presente contrato fraccionando su objeto en los 
siguientes 12 lotes a fin de garantizar que se adjudicará la totalidad del suministro. 

Para satisfacer el objeto del contrato, la propuesta de contratación que se pretende realizar es la 
más idónea, quedando concretada en dicha propuesta el objeto del contrato, las características 
esenciales y el importe calculado de las prestaciones objeto del mismo. 

La aplicación presupuestaria se hará cargo al Programa 411A, partida 22107, por un importe de 
99.485,66 euros para el 2026 y de 74.219,47 euros para el 2027 (IVA incluido.) 

 

Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 





		2025-09-19T10:19:35+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




